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José Mompé Bernabeu~
José Nadal Belda,
Emilio Navarro OrtoJa. _
Ornarne-ntales Vides- y Frutales, Sociedad Anónima, «Orvifrusa».
Vicente Sánchez Esteban. ~

Rafael Soler Juan.
Vicente Sánchez Girana.
Vicente Soler Juan.

e) Productores de' plantas de vivero de fresa con calegoría de
multiplicador:

Mundo Verde, Sociedad Anónima, «Víveros Vivesca».

ORDEN de 30 de diciembre de 1991 por la que Si! dispone
el cumplimiemo en sus propios términos de la selitenáa
dictada por la Audienda' NaCIonal en d recurso coJUen·
cioso-admiiristratiro número' 47.836 y su acumulado
48.429. interpuestos por dona Josefa Gastón Aznares..

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 28 de junio
de ,1991, sentencia en los recursos contencioso-administrativos numeroS
47.836 y su acumulado 48.429, interpuestos por doña Josefa Gastó."
Aznares. sobre concentración parcelaria; sentencia cuya parte dispOSI
tiva dice así:

, «Fallo: En at~nción a' 'lo expuesto, la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audie~cia Nacional; ha decidido:

Es-timar"el presente recurso contencioso.administrativo .in.terp.uesto
por doña Josefa Gastón Aznares contra la Orden.. del M¡D1steno de
Agricultura, Pesca y Alimentación de fecha 12 de enero de 1988 que
resolvió el rccurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo- Agrario de
fecha 13 de octubre'de 1984, así como frente a'la Orden de-20 de julio
de 1988 del propio Ministerio citado a que las presentes actuaciones se
contraen, y anular-las citadas Resoluciones impugnadas por su discon~

formidad a Derecho, con las inherentes consecuencias legales. singular
mente la de dejar sín efecto-la sancíón por ellas impuesta a la recurrente;
sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precttada sentencia, que ha sido apelada por el Abogado del
Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid. 30 de diciembre de 1991.-EI Ministro, P. D. (Orden 3Ó de
_julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier

Vdázquez López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del IRYDA.
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. 5: La _concesión a que hace referencia el apanado a) del anexo
Jmplica el cese del titulo de productor multiplicador.

Madrid, 26 de diciembi"ede 1991.

ORDEN de 2d de diciembre de 1991 por la que se concede
el titulo de" produclOr de plantas de vivero, con carder!!r
definiJivo. a dist!ntas emidades,

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 7.° de la Ley
11/1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero, los artícu
los 7.°, 8.°,9.° y 15 dell)e(;reto 3767j1972, de 23 de diciembre ~rel
que se aprueb.a el Reglamento General sobre Producción de Se~lIlas y
Plantas de Vivero, en el Reglamento General Técnico de- Control y
Cenificacíón de. Semillas y Plantas, de Vivero, aprobado por Orden
de 23 de mayo de 1986.

Vistalapro~ta fOrnl.ulada po'r el.grupo de trabajo ~e títulos de
productor del Instltuto,.Naclonal de Semillas y Plantas de Vivero, previo
mfornl.e; de las ComuDldades ~utónomas afectadas y a propuesta de la
~Irccclon General de Producciones y Mercados Agrícolas, he tenido a
bien resolver:

1. Se concede' el título de producto( de-- plantas de vivero con
canicter definitivo a las entidades citadas en el anexo--adjunto y'en la
categoría Y, grupa ~e plantas, que en clmismo se especifican.

2. 'las ,concesiones a _que hace referencia el, apartado anterior
'obliga,! al cumplimiento de los requisitos que se exigen para la'
obtenCión del título de-productor de plantas de vivero en el Decreto

, '376711972,de- 23 de diciembre; por el que se aprueba el Reglamento
, General ,sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero, en el

Reglamento' General Técnico de Control y Certificación de semillas y
Plantas de Vivero, aprobade por Orden de 23 de mayo de 1986, y los
Re_gl~mentos Técnicos de Control y Certificación de Plantas de VIVero
de Vid,. fr!ltaIes y' fresa. aprobados por las Orden~ de lde julio de 1986;
16 de Julio de 1982, y 3 de marzo de 1989, respectivamente.
,3.', Se at:tuIa'la concesión_de productor multiplicador de frutales a

petición propia de don Gonzalo EIcoso Cerezuela, «Viveros Elcoso».
4: ~e autorizan los c'ambios de denominación de titulas de produc..

tor siguiente:

'Actual: Jose Rafael Molla Penalba.
Nueva denominación: Irene Oniz Sanz..

limo, Sr. Director General de Producciones y Mercados Agrícolas.
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a) Prod"-ctores de plantas de vivero de vid con categoría de
seleccionador:

Vimerca SAT; número 1.139.

b) Productor de plantas de viviero de vid con categoría de
multiplicador:

José'Angel Sanz Juan.
Desamparados de la Concepción Sanz Juan,
Rafel Castelló Sanz.
Rafael Egea Juan.
José Antonio Gama' Campos.
Juan Manínez Lorente.
José Abellán García.
Vicente Barber Belda.
Alfredo Belda Martinez..
Enrique Calabuig Castelló.
Electo Córdova García.
Enrique Egea Cerdá.
Carlos Fernández Montalba.
Victoria Franco Albiñana.
José Vicente Fuertes Máñez.
Vicente Gandía Micó.
Juan'L1orens Ramírez,
Inocencio Martí Benito.
Joaquín Martínez BatalJeer.

, Alberto Más Marin.
Milagros Mirá Castelló.
Luis Mira Juan.
JOSé Mira Martí.

ORDEN de 30 de diciembre de ]991 pot la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de le¡ sentencia
dictada por la Audiencia Nacional. en el recursu conten
cioslH1dminütrativo mimero 46.393. interpuesto por don
Anlonio Veiga Fernández.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 19 de
énero de L991, sentencia en el recurso contencloso-administrativo
número 46.393; interpuesto por don Antonio Veiga Fernándcz, sobre

.acuCTdo de concentración parcelaria de la zona,de Fuenmiilana (Pato

.riza-Lugo); sentencia cuya pane dispositiva dice así:

.Fallo: En atención a ,todo fa expuesto la Sala de lo Contencioso-.
Administrativo de la Audiencia NaCional ha decidido:

Desestimar ef recurso contencioso-administrativv interpuesto por la
representación procesal de don Antonio Veiga Fernánde-z, contra la
Orden de 23 de octubre de 1986, del Ministerio de A~ricultura, Pesca y
Alimentación. descstimatorla_ delrccurso de alzada Interpuesto por el
recurrente. contra el acuerdo de concentraícón de la zona de Fuenmi~
ñana (Pastoriza-Lugo), a que las presentes acü;¡aciones se contraen, y
confirmar dichas Resoluciones ..impugnadas, por su conformidad a
derccho. Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la preCitada sentenci<\ que ha sido apelada por la parte
recurrente y admitida po( el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 30 de diciembre de 1991.-P. D. (Orden de 30 de julio de
(990), el'Dir~tor genera1 de Servicios, Francisco JaYier Velázquez
López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del IRYDA.


